
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
    

 
 Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

    

 

Nulidad Matrimonio Religioso       

Rad. No.11001311002020210005500 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 4º de la Ley 25 de 1992, 

ADMÍTASE la solicitud de Ejecución de la Nulidad del Matrimonio Católico de 

ALEJANDRO MARTÍNEZ VILLEGAS y PATRICIA GÓMEZ MENDEZ. 

 

Previo a disponer sobre la correspondiente orden de ejecución de la sentencia 

eclesiástica, como quiera que la nulidad del matrimonio fue declarada por la 

Diócesis de San Petersburg, Florida (EEUU), de conformidad con el Artículo 170 

del C.G. del P., el Juzgado dispone:  

 

OFÍCIESE al TRIBUNAL ECLESIÁSTICO REGIONAL DE BOGOTÁ, para 

que informe sí la aludida decisión proferida en el extranjero, requiere de un trámite 

de homologación ante esa corporación u otra de la jurisdicción eclesiástica, y si 

requiere igualmente del respectivo decreto de ejecutoria. Por Secretaria adjúntese 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

Obtenida la respuesta a la anterior comunicación, ingresen las diligencias al 

despacho para disponer lo que derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE,                

 
GUILLERMO RAÚL BOTTÍA BOHÓRQUEZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado  

 

No. 11 

Hoy 17 de febrero de 2021 

 

DORA INES GUTIERREZ RODRÍGUEZ 

Secretaria  



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


